
LARPA - Ludópatas Asociados en Rehabilitación del Principado
de Asturias

Red adscrita  OBSA

Temas
Salud mental/Bienestar emocional, Formación. 

Descripción

La Asociación de Ludópatas Asociados en Rehabilitación del Principado de Asturias (LARPA) dio sus primeros pasos
en el año 2010, funcionando como grupo de autoayuda; fue en el año 2012, cuando los miembros de ese grupo
decidieron constituirla como asociación. El trabajo que desarrollamos en la asociación, no es realizado por ningún otro
organismo ni entidad, ni público ni privado, puesto que la rehabilitación que se desarrolla en esta asociación abarca
todos los ámbitos y desde todas las perspectivas que influyen en esta enfermedad.
La rehabilitación que se realiza en la asociación, es la que los afectados necesitan para que todo su esfuerzo y tiempo
sea productivo y realmente puedan salir de su situación de dependencia. El proceso de rehabilitación es muy completo,
ya que se aborda desde distintas perspectivas; por una parte los técnicos (psicólogo y trabajadora Social) con su aporte
de formación y experiencia profesional, y por otra parte los afectados y familiares que han superado esta enfermedad,
aportando su vivencia y experiencia de rehabilitación, actuando como punto de esperanza y modelo a seguir durante el
desarrollo del proceso de rehabilitación. 
La asociación surge ante la necesidad de intervención en este tipo de adicciones, ya que no existía ni en la población
del Principado de Asturias un recurso específico que ofreciera atención y tratamiento para la rehabilitación de la
adicción al juego.
La asociación siempre ha estado, y lo seguirá estando, al servicio de los afectados por esta enfermedad para favorecer
su rehabilitación, ofreciéndoles apoyo y soporte y otorgándoles los recursos necesarios para ese cambio tan necesario
en su vida a nivel personal, familiar y social. 
Desde el año 2013 y, ante la detección de nuevas conductas adictivas que perturbaban la vida de algunas personas y,
ante determinadas situaciones de alto riesgo con un uso desproporcionado de las Nuevas Tecnologías, como son: el
videojuego, móviles, Internet, chats, redes sociales...que, siendo unas herramientas de entretenimiento, pueden llegar a
ser altamente adictivas y ocasionar múltiples problemas, decidimos abarcar también este sector de la población
afectada por estas conductas, puesto que no existen recursos para su atención. Los síntomas y consecuencias son
muy similares a la ludopatía y también coincide en gran medida su tratamiento de rehabilitación. En este sentido ocurre
lo mismo con los juegos interactivos con apuesta a través de Internet, ámbito que ha estado desubicado a lo largo de
su trayectoria, sin normativa que ofreciera una respuesta regulatoria adecuada, y que ahora está amparado por la ley
13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego.
Por todo ello, actualmente estamos abarcando la rehabilitación, prevención, atención y tratamiento de la adicción al
juego, presencial o digital, y a otras conductas adictivas. 
Hoy por hoy sigue sin existir en la zona ningún recurso similar que ofrezca estos servicios a la población afectada por
este tipo de adicciones, es decir, el proceso de rehabilitación que se desarrolla en la Asociación, se realiza
exclusivamente en ésta. 
De todos es sabido que el servicio de salud pública a través de salud mental, tienen la competencia en atención a este
colectivo, pero están desbordadas con la atención a los afectados por otras adicciones y no pueden dar el tratamiento
que precisan los afectados por ludopatía, puesto que se necesita una asiduidad continuada en el tratamiento, sobre
todo al inicio del proceso, y desde las unidades de salud mental, están dando cita a los afectados cada dos meses
(como mínimo), por lo que es totalmente imposible que una persona con esta enfermedad pueda rehabilitarse con esa
intervención tan dilatada en el tiempo. 
También es importante puntualizar que los afectados no hacen gasto público, no gastan recursos sanitarios públicos: ni
hospitales, centros de salud, material sanitario, todo el proceso de rehabilitación se realiza en la Asociación.
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Lucía Bobes García Iván López Fernández - 984181183 - larpa@larpa.es

Fecha de última actualización del recurso
10/02/2023

Situación actual del recurso
Activa

Localización
Calle Vallejo Nágera 1- bajo 33013 Oviedo Oviedo Asturias Asturias España
Calle González Besada 39, 10º A 33007 Oviedo Oviedo Asturias Asturias España

Página web del proyecto
http://larpa.es/
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